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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Huma-
nos ha considerado el proyecto de resolución de
la señora diputada Barbagelata y otros señores
diputados por el que se declara de interés parla-
mentario el IV Encuentro Departamental de Mu-
jeres Indígenas realizado el 4 de abril de 2004 en
la provincia de Salta; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará
el miembro informante, aconseja la aprobación del
siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés legislativo el IV Encuentro De-
partamental de Mujeres Indígenas convocado por la
Asociación de Trabajadoras en Desarrollo (Aretede),
realizado el 4 de abril de 2004 en el Círculo Argenti-
no de Tartagal, Salta.

Sala de la comisión, 12 de mayo de 2004.

María E. Barbagelata. – Cristian A.
Ritondo. – Liliana A. Bayonzo. –
Graciela Camaño. – Guillermo M.
Cantini. – Adán N. Fernández Limia. –
Gustavo E. Ferri. – Irma A. Foresi. –
Margarita O. Jarque. – Inés Pérez
Suárez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos,
al considerar el proyecto de resolución de la seño-
ra diputada Barbagelata y otros señores diputados
por el que se declara de interés legislativo el IV En-
cuentro Departamental de Mujeres Indígenas reali-
zado el 4 de abril de 2004 en la provincia de Salta,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos por los autores en los fundamentos de
la iniciativa, por lo que aconseja su aprobación con
las modificaciones efectuadas.

María E. Barbagelata.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
Durante la historia de la humanidad los pueblos

conquistadores y colonizadores han ampliado los
territorios apoderándose por la fuerza de las tierras
de los pueblos indígenas. Muchos de ellos han des-
aparecido y otros han alcanzado un éxito relativo
para subsistir en un proceso de economía global que
avanza sobre los recursos naturales y devastan las
tierras vírgenes, hogar ancestral de dichas comuni-
dades y naciones. Ello significa que a pesar de la
lucha y los esfuerzos de los pueblos indígenas por
conservar sus tierras, sus características sociales,
culturales y políticas, las mismas se ven permanen-
temente amenazadas.

Hoy se estima que hay entre 300 y 500 millones
de indígenas en más de 70 países en todo el mundo
que representan a más de 5.000 comunidades y cul-
turas.

En 1970, la Subcomisión de Prevención de Dis-
criminación y Protección de las Minorías de Nacio-
nes Unidas, recomendó un amplio estudio sobre la
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situación de los pueblos indígenas. Su relator es-
pecial José Martínez Cobo, durante el período 1981-
1984, elaboró un informe cuyas conclusiones fueron
un elocuente llamamiento a la comunidad interna-
cional para abordar el tema y un hito importante en
el estudio de los problemas de los derechos huma-
nos con que se enfrentan estos pueblos.

En 1993 la Conferencia de Derechos Humanos de
Viena pidió la creación de un Foro Permanente para
los Pueblos Indígenas y desde 1994 se reconoció
ampliamente en todas las conferencias de alto ni-
vel: Conferencia Internacional sobre Población y
Desarrollo (El Cairo, 1994), la Cumbre Mundial so-
bre Desarrollo Social (Copenhague, 1995), y la Con-
ferencia de Naciones Unidas sobre los Asentimien-
tos Humanos (Hábitat II) (Estambul, 1996) que los
pueblos indígenas son los más desfavorecidos y
vulnerables.

En particular la IV Conferencia Mundial sobre la
Mujer (Beijing 1995) reconoce, en su plataforma de
acción, que las mujeres indígenas, por su condición,
ven profundizadas las dificultades para lograr ple-
na igualdad y su progreso, siendo particularmente
vulnerables a la violencia.

La Argentina ha adherido a estas conferencias y
convenciones aunque en los orígenes de la forma-
ción de nuestro Estado nacional primó la tendencia
a la homogeneización de la sociedad.

Este proceso excluyó, diezmó y extinguió muchos
pueblos aborígenes intentando borrar la riqueza de
la condición multicultural, pluriétnica y multilingüe.

Con el retorno de la democracia, comenzaron a
reconocerse los derechos indígenas.

En 1985 se sancionó la ley 23.302 “Sobre política
indígena y de apoyo a las comunidades indígenas”
y la creación del INAI como organismo de aplica-
ción de la misma. Su artículo 1º dispone “declárese
de interés nacional la atención y apoyo a los aborí-
genes y a las comunidades indígenas existentes en
el país, y su defensa, y desarrollo para una plena
participación en el proceso socioeconómico y cul-
tural de la Nación, respetando sus propios valores
y modalidades”.

A pesar de los avances legislativos y de las polí-
ticas públicas las comunidades indígenas no gozan
de todos los derechos básicos que hacen a la vida,
la salud, la integridad física, la vivienda y la educa-
ción.

Estas desventajas se profundizan para las muje-
res indígenas que sufren mayores desventajas en
razón de género.

Por ello, consideramos que esta comisión debe
apoyar la movilización de las mujeres indígenas, a
partir de la convocatoria del IV Encuentro Departa-
mental de Mujeres Indígenas, encuentros que se
vienen realizando desde el año 2000.

Las experiencias anteriores reunieron entre 1.500
a 2.000 mujeres aborígenes de Tartagal, Mosconi,
Ballivian, Aguaray, Salvador Mazza y Embarcación;
del departamento de Orán, Rivadavia y Sur de Boli-
via.

Los resultados de los encuentros anteriores han
dejado aportes concretos como por ejemplo la pu-
blicación del libro Lunas, tigres y eclipses realizado
a partir del Taller de Memoria Étnica y la participa-
ción en el programa “la voz del pueblo indígena”
(que se transmite por Radio Nacional de Tartagal).
También se han realizado encuentros zonales y de-
partamentales, cursos de capacitación y fortaleci-
miento institucional, así como la puesta en marcha
de diferentes emprendimientos productivos vincu-
lados a las necesidades específicas de cada comu-
nidad.

El IV Encuentro de Mujeres Indígenas abordará
la problemática de la mujer aborigen con relación a
sus derechos, su identidad, salud, educación, vio-
lencia, tierra y producción así como las líneas de
acción y las propuestas de trabajo futuras.

Por ello consideramos que incentivar estos en-
cuentros que instalan el tema de la mujer indígena
tendrá un impacto social movilizador y propiciará el
mejoramiento y el desarrollo de la cultura, de las ins-
tituciones y de las comunidades aborígenes.

Es por todo lo expuesto que solicito la aproba-
ción del presente proyecto.

María E. Barbagelata. – Eduardo A. Di
Pollina. – Irma A. Foresi. – Margarita
O. Jarque. – María L. Monteagudo.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el IV Encuentro
Departamental de Mujeres Indígenas convocado por
la Asociación de Trabajadoras en Desarrollo
(Aretede), que se llevará a cabo el día 4 de abril de
2004 en el Círculo Argentino de Tartagal, Salta.

María E. Barbagelata. – Eduardo Di
Pollina. – Irma A. Foresi. – Margarita
O. Jarque. – María L. Monteagudo.


